




1. Articular acciones efectivas con la institucionalidad, cooperación internacional y
sociedad civil para el fortalecimiento de capacidades de personas LGBTIQ+, así

como brindar acompañamientos jurídicos y psicosociales.

2. Desarrollar programas para la atención y participación de la población LGBTIQ+

migrante venezolana y de acogida para la inclusión social y económica.

3. Fomentar espacios de incidencia para la transformación de imaginarios en torno a

la diversidad sexual y de género, la xenofobia y el estigma hacia el VIH.

4. Promover campañas para el conocimiento y cuidado de la salud mental, sexual e
integral de personas LGBTIQ+  provenientes de Venezuela y comunidades de
acogida.

CAPÍTULO III

DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 7.      PATRIMONIO Y ORIGEN DE LOS FONDOS. El patrimonio de la

CORPORACIÓN IDENTIDADES DIVERSAS inicia en quinientos mil pesos

500. 000)  representados en papelería y equipos de oficina, y en adelante se
constituirá de la siguiente forma:

1.    Por capital propio que será donado por los asociados fundadores, representado

en papelería, muebles, enseres y equipos.

2.   Los aportes económicos que hagan sus socios de manera ordinaria y
extraordinaria.

3.      Las donaciones, legados en bienes muebles e inmuebles, enseres y equipos

de cualquier naturaleza que le sean otorgados en convenios nacionales e

internacionalmente a LA CORPORACIÓN.

4. Las sumas que reciba LA CORPORACIÓN por la prestación de servicios o en el

desarrollo de sus diferentes actividades.

5.     Cualquier otro ingreso o bienes que obtenga y derive de su actividad, y sirva
como patrimonio para LA CORPORACIÓN.

ARTÍCULO 8.   ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO.   La organización y

administración del patrimonio estará a cargo de la Junta Directiva la cual podrá

delegar en el Tesorero la responsabilidad de su manejo. Sus fondos podrán ser









3. 1, Violar en materia grave o leve, pero reiterada, los estatutos de. la Corporación,

la declaración de principios o las disposiciones de la Asamblea General o de la

Junta Directiva.

4.   Suspensión definitiva.

5. Otras Sanciones. - Imponer otras sanciones que estime pertinentes, siempre y

cuando previamente haya sido establecidas por la Asamblea General.

PARÁGRAFO:  La Junta Directiva decidirá en primera instancia respecto a las faltas

disciplinarias de los asociados, correspondiendo a la Asamblea resolver en segunda

instancia el recurso de apelación sobre este particular.

ARTÍCULO 17.     CAUSALES DE SANCIÓN. La Junta Directiva sancionará a los

asociados conforme a los procedimientos señalados en los presentes estatutos y en

los casos que se constituya en infracciones al reglamento, principios y valores. Son
causales las siguientes:

1. Realizar actos que causen perjuicio ético o material a la corporación.

2. Utilizar indebidamente o cambiar el destino de los recursos financieros obtenidos

por la corporación.

3.  Incumplir sus deberes como asociado aún cuando se hayan hecho previas

llamadas de atención.

4.    Por inasistencia injustificada a las reuniones de Asamblea General,  Junta

Directiva y demás actos programados por la corporación.

5.    Incumplir con las funciones dadas por la Asamblea General y la Junta Directiva.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN DE ORGANIZACIÓN INTERNA Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE

GOBIERNO, ADMINISTRATIVOS Y DE FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO 18.   ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LA CORPORACIÓN.

La administración de la corporación estará a cargo de:

La Asamblea General de Asociados

La Junta Directiva

Presidente ( Representante legal)















CAPITULO IX

FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 37.  FUNCIONES DE LOS DIRECTIVOS. De acuerdo con las funciones

de la Junta Directiva, se atribuye las funciones teniendo en cuenta la especificación

de cada cargo de la siguiente manera:

ARTÍCULO 38. FUNCIONES DEL PRESIDENTE:

1. Actuar como Representante legal de la corporación.

2.  Convocar y presidir reuniones de la junta directiva.

3.     Ejecutar las decisiones emanadas por la Junta Directiva y de la Asamblea

General.

4. Presentar planes y programas y ejecutarlo para asegurar el cumplimiento y el

desarrollo de los objetivos de la corporación.

5. Ordenar los gastos y firmar, conjuntamente con el tesorero de la corporación, los
pagos dentro de sus limitaciones.

6.  Celebrar actos y convenios en representación de la corporación.

7.  Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de presidente de

la Junta Directiva y de la corporación.

8.  Velar por el cumplimiento de los estatutos, así como de los acuerdos tomados

por la Asamblea General y la Junta Directiva.

9. Realizar apertura y cierre de cuentas bancarias a nombre de la entidad y toda
transacción bancaria que requiera la entidad para el desarrollo de su objeto social.

10. Velar por los intereses de la corporación debiendo firmar las actas, contratos,

convenios, correspondencia especial, memorias y todos los documentos emanados

de la organización; sin dicha firma tales actos no tendrán validez.

ARTÍCULO 39.  FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE.

1. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General, presidirá en

ausencia del presidente y cuando éste lo delegue.

1. 1.  Son faltas temporales cuando el presidente haya solicitado a la Asamblea

licencia por enfermedad, inhabilitación, trabajo o cualquier otra circunstancia familiar

o social.
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1. 2. Son faltas absolutas el no ejercicio de sus funciones, la renuncia aceptada por

la Asamblea y la pérdida de la calidad de asociado.  En caso de ausencia total del

Presidente, asumirá el cargo el Vicepresidente hasta que se lo nombre presidente o
se elija nuevamente.

2.  Asumir la presidencia cuando el Presidente esté en uso de la palabra o se retire
del recinto de sesiones.

3. Proponer en las deliberaciones de la Junta Directiva o de cualquier otra instancia

directiva de la corporación, resoluciones o programas que estime conveniente para
la buena marcha de la organización.

4.  Firmar las actas que hayan sido aprobadas en la sesión que presidió.

5.  Desempeñar todas las funciones que le competen en caso de ausencia temporal
del presidente.

PARÁGRAFO. El vicepresidente sustituirá al presidente únicamente en ausencia de
éste,  motivada por enfermedad o cualquier otra causa,  y tendrá sus mismas

atribuciones, así mismo, podrá convocar a la Junta Directiva general en caso de

extraordinario, y deberá velar por el bienestar e interés de los miembros, asociados

y voluntarios; por lo cual deberá presentar al organismo cualquier petición, queja o

reclamo que se haga para dar respuesta o solución a la misma.

ARTÍCULO 40.    FUNCIONES DEL TESORERO ( A).

1.  Recaudar los fondos de la corporación,  custodiarlos e invertirlos en la forma

determinada por la Junta Directiva.

2. Efectuar los pagos, con el visto bueno del presidente.

3. Firmar conjuntamente con el presidente todo documento de cobro y pagos con el
conforme del presidente.

4.  Llevar ordenadamente y observando todas las exigencias legales, los libros y
contabilidad de la corporación.

5. Presentar informes mensuales de tesorería.

6.  Rendir informe ante la Junta Directiva y la Asamblea General cuando se

considere necesario.

7.   Las demás funciones que, de acuerdo con la ley, los estatutos o las actividades

de la corporación asigne la junta directiva y la Asamblea General.     




















